
 
AYUNTAMIENTO DE MONTERREY 
GOBIERNO MUNICIPAL 2019-2021 

 

77 
 

públicas que realicen las compañías prestadoras de servicios, tanto del sector público 
como del sector privado, y los particulares de conformidad a las especificaciones y 
normas aplicables; 

VII. Dar conocimiento a las autoridades competentes de quien haga mal uso y ocasione 
daños a los servicios públicos; 

VIII. Dirigir programas de supervisión y verificación a fin de que las instalaciones fijas o 
semifijas que ocupen la vía pública cuenten con el permiso correspondiente y se 
mantengan en buenas condiciones, en caso contrario ordenar su retiro; 

IX. Brindar apoyo y asesorías técnicas a las Direcciones Operativas de Zona; 
X. Someter a la consideración del Secretario de Servicios Públicos, las propuestas de 

organización de la Dirección, así como estudios, proyectos y acuerdos internos del 
área de su responsabilidad; 

XI. Gestionar el equipamiento y las condiciones de seguridad en el trabajo, necesarios 
para salvaguardar la integridad física del personal operativo de cada departamento de 
la Dirección; 

XII. Proveer el equipamiento y las condiciones de seguridad en el trabajo necesarios para 
salvaguardar la integridad física del personal operativo de cada departamento de la 
Dirección; y 

XIII. Las que le ordene el Secretario de Servicios Públicos y demás que las leyes, 
reglamentos municipales y otras disposiciones normativas le encomienden. 

 
ARTÍCULO 85. Corresponden a las Direcciones Operativas de la Secretaría de Servicios 
Públicos, las siguientes atribuciones: 
 

I. Brindar el mantenimiento a la infraestructura y equipamiento urbano municipal, a 
través de las actividades de los departamentos de Alumbrado, Barrido Manual y 
Mecánico, Imagen y Mantenimiento Urbano. Así como la entrega de agua de uso 
doméstico en casos de emergencia; 

II. Desarrollar en conjunto con el Coordinador Operativo, Jefaturas, Supervisores, 
encargados de turno y demás personal asignado a su área, los proyectos y programas 
de operación de las actividades diarias de la Dirección;  

III. Realizar recorrido diario de supervisión de áreas; 
IV. Coadyuvar a la conservación de la imagen y mantenimiento urbano; 
V. Administrar, controlar y conservar en óptimas condiciones de operación las unidades 

oficiales asignadas; 
VI. Planear, programar, dirigir y realizar acciones de mantenimiento preventivo y 

correctivo a la red de alumbrado público municipal; 
VII. Coadyuvar en el mantenimiento del orden y limpieza de nuestra ciudad en el área de 

su competencia; 
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VIII. Recibir y atender reportes ciudadanos referente a los servicios públicos;  
IX. Elaborar y presentar informe semanal o mensual o cuando así se requiera; 
X. Atender los requerimientos y suministro de materiales y servicios de las diferentes 

áreas de la Secretaría de Servicios Públicos; 
XI. Control y verificación de almacenes de la Secretaría de Servicios Públicos; 

XII. Coadyuvar con la Dirección Administrativa y la Tesorería Municipal, dentro del 
Procedimiento para resarcir los daños causados al patrimonio municipal con las 
facultades de inspección, cuantificación y valoración de daños, verificación de la 
reparación de éstos a fin de hacer las observaciones correspondientes si las hay o 
emitir el visto bueno, y; 

XIII. Las que le ordene el Secretario de Servicios Públicos y demás que las leyes, 
reglamentos municipales y otras disposiciones normativas le encomienden. 

 
CAPÍTULO XII 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
 
ARTÍCULO 86. La Secretaría de Obras Públicas es la dependencia encargada de la planeación, 
proyección, construcción, conservación y modificación de obras públicas municipales.  
 
ARTÍCULO 87. Son facultades y obligaciones del Secretario de Obras Públicas: 
 

I. Atender las necesidades de infraestructura de la ciudadanía para posteriormente ser 
incluida previo estudio de factibilidad en los programas de obras públicas; 

II. Dirigir, coordinar y controlar la ejecución de los programas relativos a la 
construcción de obras públicas; 

III. Elaborar los proyectos y presupuestos respectivos en coordinación con las 
dependencias que correspondan; 

IV. Dirigir, coordinar y controlar la construcción de las obras públicas hasta su 
conclusión, ordenar su registro ante la Dirección de Catastro del Instituto Registral y 
Catastral y hacer la entrega final a las dependencias encargadas de su posterior 
operación y mantenimiento; 

V. Atender las observaciones derivadas de las auditorías de los diversos órganos 
fiscalizadores; y 

VI. Las que le ordene el Presidente Municipal y demás que las leyes, reglamentos 
municipales y otras disposiciones normativas le encomienden. 

 
ARTÍCULO 88. Para el despacho de los asuntos de su competencia, el Secretario de Obras 
Públicas se auxiliará con las siguientes Direcciones: de Promoción y Fomento de Obras; de 
Planeación de Obras y Contratación; de Proyectos de Obras Públicas; y de Control de Obra, 


